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     ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS

   CVE-2020-9260   Información pública, a efectos de declaración de la necesidad de ocu-
pación, del Proyecto de reparación y mejora del viaducto de Raos en 
el p.k. 535/108 de la línea de Santander a Bilbao La Concordia.

   En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957) 
se abre un período de información pública de quince días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, sobre la relación de bienes y derechos afectados por la 
ejecución de las obras defi nidas en el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier 
persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectifi car posibles errores de la 
relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la nece-
sidad de ocupación. 

 Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto puede ser 
examinada, en días y horas hábiles de ofi cina en la Delegación del Gobierno en Cantabria (Ca-
lle Calvo Sotelo, 25, 39002 Santander, Cantabria), en la Subdirección de Infraestructura y Vía 
(C/ Agustín de Foxá, s/n, Edifi cio 22, 28036 Madrid), en el Ayuntamiento de Santander (Plaza 
Ayuntamiento, 1, 39002 Santander, Cantabria), en el Ayuntamiento de Camargo (Calle Pedro 
Velarde, 13, 39600 Muriedas, Cantabria), y en Información pública del Portal de Transparencia 
de la web de ADIF (www.adif.es). 

 Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Subdirección de Infraestructura y Vía, 
C/ Agustín de Foxá, s/n, Edifi cio 22, 28036 Madrid, indicando como referencia "Información 
pública de la declaración de necesidad de ocupación del proyecto Reparación y mejora del Via-
ducto de Raos en el P.K. 535/108 de la línea de Santander a Bilbao La Concordia". 

 Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en el término municipal 
de Santander: 

  

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTANDER     
Nº de 
Orden  

Polígono/Referenci
a catastral 

Parcela 
Titular actual  Nombre y 

Domicilio 
Expropiación 

(m2) 
 Servidumbre  
de paso (m2) 

Ocupación 
Temporal 

(m2) 

Total 
(m2) 

Y-39.0759-
0301 

39900A200000840
000KA 

  

SOCIEDAD DE GESTION DE 
ACTIVOS 

PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURAC 

PS CASTELLANA 89 Pl:06 

28046 MADRID [MADRID]; 
AGUISOL SL 

CL RIO DEVA 3 

39011 SANTANDER [CANTABRIA] 

0 0 133 133 
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 Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en el término municipal 
de Camargo: 

  

TÉRMINO MUNICIPAL DE CAMARGO 

Nº de Orden   Polígono/Referencia 
catastral  Parcela  Titular actual  Nombre y Domicilio  Expropiación 

(m2)  
 SServidumbre  
de paso (m2)  

Ocupación 
Temporal 

(m2)  

Total 
(m2)  

Y-39.0165-
0301 7 1 

SOCIEDAD DE GESTION DE 
ACTIVOS 

PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURAC 

PS CASTELLANA 89 Pl:06 
28046 MADRID [MADRID]; 

AGUISOL SL 
CL RIO DEVA 3 

39011 SANTANDER [CANTABRIA] 

0 0 10275 10275 

Y-39.0165-
0032-C00 7 2 

PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
NUEVA MONTAÑA SL 

AVDA. DE LA VEGA, 1 EDIFICIO 3, 
4ª PLANTA 

28108 ALCOBENDAS (MADRID) 

0 0 1089 1089 

Y-39.0165-
0031-C00 7 9004 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

PS DE LA CASTELLANA Nº67 
28046 MADRID 

0 0 1660 1660 

Y-39.0165-
0027-C00 7 3 

GESCAT GESTIO DE SOL SL 
CL SANT QUIRZE 4 

08201 SABADELL (BARCELONA); 
AGUISOL SL 

CL RIO DEVA 3 
39011 SANTANDER [CANTABRIA] 

0 0 4447 4447 

Y-39.0165-
0302 7 9005 DESCONOCIDO 0 0 1863 1863 

Y-39.0165-
0303 7 9008 DESCONOCIDO 0 0 113 113 

Y-39.0165-
0304 7 5 

GESCAT GESTIO DE SOL SL 
CL SANT QUIRZE 4 

08201 SABADELL (BARCELONA); 
 

AGUISOL SL 
CL RIO DEVA 3 

39011 SANTANDER [CANTABRIA] 

0 0 123 
2936 

0 0 2813 

Y-39.0165-
0305 7 9003 DESCONOCIDO 0 0 375 375 

Y-39.0165-
0306 7 8 

BANCO SANTANDER SA 
PS PEREDA 9 

39004 SANTANDER [CANTABRIA] 
0 0 584 584 

 

  
 Santander, 26 de noviembre de 2020. 

 El director general de Conservación y Mantenimiento, 
 Ángel Contreras Marín. 

 2020/9260 
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